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Zuenca, a Y de febrero de 2003, 
Señor Doctor 

v ATT 

  

Edpar Coello García CORA 

INTENDENTE DE COMPAMIAS DEZÚUBNCA Ce 
Ciudad, as 

- Eg FEB. , 
2003. 

De mis consideraciones" a 

Por medio de la presente y en cumplirmento a lo dispuesto en el Art. 21 de la ley de 

Compañías. me permito comunicarle que en el libro de Acciones y Acciómstas 

ve “TRANSPORTE DE CARGA FERNANDEZ MERCHAN 5. A.” . se ha remstrado las 

siguientes transterencias de acciones 

  

  

          

CEDENTES No. Cédala CESIONARIO No. Cédal¿iNo. Acciones | 
Blanca laura Maza Paredes, MO0R9837 2 | Victor Miguel Barbecho Qurto 010257312-8 »S 

¡ Stgchu baza CAga Piedad IMIADV LE orerrrnr rm retener] rr --|       

De conformidad con la posesión efliva de bienes dejados por el causante señor 

José Antonio Sigcho Guachichulica, 

Tanto cedentes corno cesionanos son de nacionalidad ecuatonana, 

Aprovecho la oportunidad para capresar los sentimientos de estima y consideración, 

me suscribo de Usted. 

Atentamente, 

  

 


